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La reforma laboral 2012 



«Me niego a creer que la humanidad contemporánea, capaz de realizar tan prodigiosas hazañas científicas y técnicas, sea incapaz, a través de un esfuerzo creador inspirado por la naturaleza misma del trabajo humano y por la solidaridad que une a los seres, de encontrar soluciones justas y eficaces al problema esencialmente humano que es el del empleo» (Alocución de su Santidad Juan Pablo II a la 68.ª Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra, 15 de junio de 1982, Actas provisionales de la vigésima sección, página 21/6).

No cabe duda que la esperanzadora frase de Juan Pablo II evidencia lo antiguo de la preocupación por el desempleo, sabiendo que la situación ha empeorado considerablemente en la actualidad y con una mayor intensidad en España.

El desempleo en España es una preocupación antigua, que ya arranca de la constitución de bolsas de trabajo en las cámaras agrícolas por el Real Decreto de 12 de junio de 1919, en plena Restauración Monárquica, y las soluciones que ahora plantea la reforma ya fueron abordadas y reguladas en la Segunda República por el Decreto de 29 de noviembre de 1935, de despido parcial de obreros por falta de trabajo.

En esta obra nos planteamos las modificaciones operadas en el ámbito de la legislación laboral por el Real Decreto Ley 3/2012 de 10 de febrero, desde el punto de vista técnico-jurídico, pero sin que ello nos impida hacer una valoración económica y social de lo que ha supuesto esta nueva regulación legislativa.

Es innegable que estamos ante una auténtica reforma laboral, y de ahí que los autores, quizá excediéndose, han titulado este manual legislativo como el marco laboral del siglo XXI.

A quienes opinen que quizá nos hemos excedido y pudieran no estar de acuerdo con tan ambicioso calificativo, sólo les haremos la siguiente reflexión: cuando queremos referirnos a cualquier cambio sociopolítico o económico de trascendencia en el período histórico que se inicia con la transición y que, desgraciadamente, está atravesando en nuestros días una profunda crisis económica a nivel mundial -pero con características propias en la eurozona y dentro de ésta en los países mediterráneos de la misma- les pedimos que reflexionen, porque después de tantos años transcurridos sólo tenemos como referencia «Los Pactos de la Moncloa».

No podemos olvidar que nuestra Constitución contiene dos principios fundamentales a estos efectos, el deber y el derecho al trabajo (artículo 35), y la obligación de los poderes públicos de realizar una política orientada al pleno empleo (artículo 40.1). En el marco económico y social anterior, sería de todo punto incomprensible, e incluso contrario a la Constitución, el que no se realicen las reformas necesarias para procurar una estabilidad económica que procure la disminución de una tasa de desempleo absolutamente insoportable.

Multitud de instancias internacionales (FMI, BM, OCDE, UE, ..., etc.) y nacionales vienen recomendando una reforma de nuestro mercado laboral en la línea de la recientemente aprobada, pero es más, estas instancias aconsejan una reforma más en profundidad, que alcance al sistema de protección social, que de momento no ha sido abordado, con la esperanza de que la mejora del empleo permita mantener nuestro sistema de protección social. Pues bien, si analizamos las instancias u organismos que recomiendan una reforma en la línea ahora aprobada, y analizamos los organismos o instituciones que la creen contraproducente, un ejercicio de responsabilidad social nos obliga a defender y profundizar en la reforma ahora aprobada.

Es por ello que se hacía necesario, más allá del pacto imposible entre los denominados agentes sociales, una reordenación jurídica del mercado de trabajo con unos principios que, hasta ahora, no había sido posible introducir en la normativa laboral. Es o será a partir de esta reforma, la reestructuración del mercado de trabajo un marco jurídico laboral que hace de las disposiciones legales un núcleo para la flexiseguridad. Ello implica romper el modelo de intermediación laboral y de empleo y, para ello, como pieza fundamental de la reforma, se introducen nuevas fórmulas de intermediación laboral a través de las agencias de colocación que serán ahora las empresas de trabajo temporal, y, una más que renovada nueva Formación Profesional, con centros y escuelas de formación que ponen fin al monopolio de los agentes sociales, y dotando al trabajador, protagonista de la misma, de la cuenta de formación ligada a su número de la Seguridad Social.

Para conseguir la flexiseguridad no es suficiente jugar con los elementos de la formación y la colocación, hay que fomentar la contratación pero eliminando la dualidad contractual existente, que más que pluralidad o variedad implicaba repetición de formas contractuales con los mismos fines.

Tampoco la contratación sería suficiente si no se incluyeran medidas referidas al funcionamiento del desempleo, que también se ha visto sometido a modificaciones con nuevos medios para compatibilizar cobro del paro y trabajo o la atribución a los desempleados de la obligatoriedad de realizar trabajos sociales.

Abundando en el concepto primario al que nos estamos refiriendo de la flexiseguridad, la flexibilidad, como ya indica el anterior concepto, se convierte en uno de los instrumentos más importantes como alternativa al despido. Sólo con movilidad, pudiéndose modificar las condiciones laborales y permitiendo medidas alternativas que ante el impacto de crisis empresarial eviten o reduzcan los despidos, la aplicación de suspensiones de contratos y la reducción de jornada serán en adelante medidas que contribuirán a ese concepto tan necesario como social de la flexibilidad en la empresa, con seguridad en el puesto de trabajo.

La meta de la reducción de la dualidad laboral, a la que ya hemos aludido al hablar de los contratos, se complementa con la aclaración de las causas de los despidos objetivos y colectivos, la supresión de la autorización administrativa en estos últimos, la generalización del contrato indefinido y la lucha contra el absentismo, analizando el comportamiento individual del trabajador afectado.

Finalmente, esta reforma, que lo es, se complementa con un intento de perfeccionamiento y simplificación de la jurisdicción social y un llamamiento a la tercera vía, el arbitraje, lo que junto con la lucha contra el fraude, que trasciende de la habitual dedicación que contra el mismo se formula desde la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, mediante la implantación de un «plan especial» y el retoque legislativo de las Mutuas en materia de incapacidad y supervisión médica.

La prensa económica mundial y, como icono más representativo, el Financial Times han dicho que esta reforma «sacude el mercado laboral y califica la reforma como la más profunda desde la "post-dictadura" y ello, teniendo en cuenta que España tiene unas cifras de paro insostenibles y no equiparables a ningún otro país de la eurozona y que el paro juvenil es una real lacra dentro del mercado de trabajo español».

En el Wall Street Journal, fieles a su línea editorial, la califican de «paso muy importante», y a cuyo respecto, y en términos críticos, se cita la opinión del Profesor José Ramón Pin, que afirma «que no irá muy lejos». Si bien la línea general del periódico defiende que la revisión hecha al mercado del trabajo supone «recortes draconianos y una limpieza de los bancos con problemas».

En la prensa nacional, el periódico El Mundo (1) , más que referirse a los defectos o juicios de intenciones que de la normativa del Real Decreto-Ley se deducen, completando la labor que el Gobierno debería hacer para el total desarrollo de la reforma laboral -citando a Guillermo EXPÓSITO, de la Russell Bedford- considera que «se necesita que el crédito fluya y que exista competitividad para contratar. Sin negocio la empresa no contratará a nadie por muy fácil que sea su contratación o su despido». Por su parte, el periódico El País (2)  pone de manifiesto cómo los responsables de Recursos Humanos apoyan la norma laboral del PP y pronostican un aumento de la contratación en un par de años y se pregunta si las empresas lo aplicarán o preferirán optar por los despidos, teniendo en cuenta que la flexibilidad interna permite que los ajustes no lleguen vía empleo, aunque rebasar el límite del ajuste podría agravar la crisis financiera y recortes excesivos ahondarían la recesión.

La conclusión más clara de cuanto llevamos expuesto a propósito de esa primera exposición valorativa sería la ya citada frase de Guillermo Expósito, «sin negocio la empresa no incorporará a nadie, por muy fácil que sea su contratación o su despido», argumentación que echa por tierra las absurdas acusaciones de cuantos se oponen a la reforma laboral, señalando que fomentará el despido y no creará puestos de trabajo porque las empresas lo que desean es despedir, por cuanto que dicha afirmación es contradictoria con el desarrollo de la actividad económica. Y ahí tenemos a los fabricantes de automóviles, la fabricación de muebles, la construcción, etc., que ven cómo sus ventas caen, sus negocios no funcionan, los pisos se devalúan, y esta referencia podríamos ampliarla a un sinnúmero de sectores y ello sin omitir por obvio los dos millones de autónomos y PYMES desaparecidas y que los propios sindicatos UGT y CCOO durante 2010 y 2011 despidieron con despidos improcedentes, nulos u objetivos, a medio centenar de sus propios trabajadores.

Por otra parte -y omitir esta referencia en toda su exacta dimensión sólo puede calificarse de «juego sucio»-, la reforma del mercado de trabajo en España, desde que formamos parte de la eurozona y ésta se encuentra en una crisis que conlleva recesión, nos obliga a fijarnos en el resto de la eurozona para sacar estas dos conclusiones.

España, por su desarrollo y potencia, no puede formar parte de los países mediterráneos que como Grecia o Portugal se encuentran en un grave estado de descomposición de consecuencias aún no suficientemente valoradas ni comprendidas, y que del otro lado de la eurozona hay países con un mercado laboral desde que nosotros iniciamos la andadura democrática sin abolir o modificar suficientemente las leyes franquistas que proponen otra legislación más efectiva.

1.  Constitucionalidad de la reforma

Independientemente de la vía legislativa utilizada, esto es, el Real Decreto-ley, por la urgente necesidad, sin analizar este aspecto, puesto que excede de este estudio, y además se está tramitando en el Congreso como Proyecto de Ley, lo cierto es que existen voces contrarias a esta reforma que la tachan de inconstitucional.

Las dos cuestiones básicas que argumentan sobre la posible inconstitucionalidad del Real Decreto-ley se basan en la posibilidad de modificar los convenios sectoriales en el ámbito de la empresa y la posibilidad de un período de prueba de un año en los contratos para emprendedores.

Como se analiza en este estudio, el Real Decreto-ley permite que bien por la vía de la modificación del convenio vigente en ciertas materias, o bien por la negociación de un convenio de empresa, que predominaría sobre el sectorial, al final el fruto de la negociación colectiva llevada a cabo por las organizaciones sindicales (únicos legitimados en el ámbito superior al de empresa), quedaría anulado por lo negociado en la empresa o por la vía del descuelgue en un amplio abanico de materias.

En relación con lo anterior, el Real Decreto-ley en ningún momento suprime o limita el derecho de los sindicatos a la negociación colectiva, ni a la libertad sindical (artículo 28 Constitución Española), ni menos aún se pierde la garantía del derecho a la negociación colectiva (artículo 37.1 CE) ni su fuerza vinculante, que ésta se concede a los representantes de los trabajadores -no exclusivamente a las organizaciones sindicales- y a los empresarios.

Con esta reforma el convenio mantiene su fuerza vinculante, y lo único que ocurre es que el convenio sectorial pierde su carácter de derecho mínimo frente a negociaciones de ámbito inferior, con lo que lo negociado por los sindicatos ya no tiene la misma «fuerza» jurídica.

Entendemos que lo anterior es plenamente constitucional, puesto que en ningún momento la Constitución Española concede la facultad de la negociación colectiva en exclusiva a las organizaciones sindicales, siendo indudable que cuando se quiere conceder así se contempla expresamente, por ejemplo: el artículo 117.2 CE establece que corresponde exclusivamente a los juzgados y tribunales la potestad jurisdiccional. Si se hubiese querido que los sindicatos fuesen los únicos legitimados para la negociación colectiva así se hubiese hecho constar de forma expresa en la Constitución Española. Insistimos, ninguna facultad se limita o elimina a los sindicatos, sino que se concede a otros ámbitos de la representación de los trabajadores la facultad de negociar o modificar convenios colectivos.

En lo relativo al período de prueba de un año, lo cierto es que la posibilidad de la extinción contractual sin indemnización alguna ha sido hasta una fecha reciente una posibilidad frecuente en todos los contratos temporales causales, pero es más, el período de prueba (seis meses para técnicos titulados y tres meses para el resto, ampliados estos períodos en algunos casos por la negociación colectiva) era considerado por la doctrina como un contrato a prueba, si siempre ha sido válido por ese período de seis meses, sin crítica alguna, desconocemos el porqué de la inconstitucionalidad del año.

Es evidente que se trata de una medida dirigida exclusivamente a la pequeña y mediana empresa, tendente a eliminar la desmotivación que supone el temor a caras indemnizaciones por parte de los empresarios. El derecho al trabajo no se puede entender vulnerable por este período de prueba, que lo que tiende es a la promoción del mismo y no a vulnerar ese derecho.

2.  Breve análisis del derecho comparado

En Francia, las relaciones laborales se multiplican en cuanto a su forma y contenido y pueden contabilizarse más de 300 modalidades, lo que determina que la consideración económica del despido pueda ir, en una de las modalidades más difundidas -el contrato a tiempo parcial-, desde seis meses a un año de antigüedad, en los que no se produce indemnización alguna en el momento de la rescisión o las que afectan a contratos cuya duración es a partir de un año, cuyos módulos más frecuentes son:



	— 0,2 meses de salario
	1 año de antigüedad



	— 0,4 meses de salario
	2 años de antigüedad



	— 0,8 meses
	4 años de antigüedad



	— 1 mes
	5 años de antigüedad



	— 2 meses
	10 años de antigüedad



	— 5,33 meses
	20 años de antigüedad




La indemnización en la contratación de jóvenes -modalidades a tiempo parcial y en ramas específicas de la producción- es de tipo diversa y variada, pero siempre con una limitación inferior a la de la legislación española.

Francia tiene una indemnización por despido procedente de seis días por año trabajado, a resultas de su variación en el Convenio Colectivo o en el contrato individual. En Francia se distingue entre los despidos profesionales/individuales y los económicos. Este último, cuando no está relacionado con el rendimiento o el comportamiento del empleado, se justifica por cambios significativos en la naturaleza del empleo, factores económicos o cambios tecnológicos. También el rechazo a aceptar las modificaciones en el empleo es causa procedente de despido. Los despidos improcedentes en trabajadores con más de dos años de antigüedad en empresas de más de once empleados son readmitidos.

El Reino Unido se caracteriza por un mercado laboral poco regulado, y que aún está siendo más desregularizado por el actual gobierno.

En el Reino Unido el despido es más fácil y barato en los casos de insolvencia, cambio en la orientación del negocio, tecnológico, organizativo, cambio de dueño, etc., y las indemnizaciones en los despidos procedentes son muy bajas y sólo se tiene derecho a indemnización con más de dos años de antigüedad y hasta un máximo de veinte años de servicio, con un tope de indemnización por semana que actualmente es el equivalente a 517 euros. Además de barato, el despido es fácil, pues basta con demostrar que no se necesitan los servicios del trabajador por cualquiera de las razones antes indicadas, y cuando este despido sea colectivo y afecte a más de veinte trabajadores, se exige consulta a los representantes de los mismos.

Alemania no contempla una indemnización fija por despido. Sólo una vez superado el período de prueba y en las empresas de más de 10 trabajadores, la indemnización puede ser de la mitad del sueldo mensual por año trabajado. Son los convenios colectivos los que regulan, a través del despido, el sistema indemnizatorio, el cual resulta extremadamente matizado por el sistema judicial en función de las circunstancias personales de los trabajadores.

En Alemania, el despido procedente sólo puede producirse por el comportamiento del trabajador, su incapacidad para trabajar y la situación económica de la empresa, estando excluidas las empresas de menos de once trabajadores y horarios de 30 horas semanales de cualquier protección frente al despido, como, asimismo, los que lleven menos de seis meses contratados. No hay estipuladas cantidades fijas de indemnización, pues el despido improcedente es ilegal. En general, y de forma aproximada, la indemnización suele ser de medio mes de sueldo por cada año trabajado, y aunque la improcedencia determina la readmisión obligatoria, los trabajadores suelen optar por la indemnización (3) .

En Italia está en marcha una reforma laboral que pretende reconducir los más de 40 tipos de contratos y que en materia de indemnizaciones en las empresas con menos de quince trabajadores, la indemnización se cifra entre las 2,5 hasta 6 mensualidades, en función de la antigüedad y si la empresa es mayor, la indemnización se fija en veinte mensualidades o la readmisión.

En Bélgica el despido es libre y la indemnización no está vinculada a la antigüedad, sino al tiempo que al despedido se prevé le costará encontrar un nuevo trabajo en función de su profesionalidad y salario.

En los despidos que no tienen carácter disciplinario hay un preaviso de seis meses con obligación de permitir gestiones al trabajador afectado para encontrar un nuevo empleo.

Como ocurre ahora en la reforma española, el contrato más generalizado en Bélgica es el indefinido con un año de prueba.

En Dinamarca el despido improcedente oscila entre tres y seis meses, calificándose de improcedente aquel cuya causa invocada por el empresario no es capaz de justificar razonablemente el despido. En cuanto al despido procedente, cuando la empresa no tiene convenio colectivo, el despido es totalmente libre y sin indemnización alguna. Cuando existe convenio y los trabajadores tienen una antigüedad superior a doce años, la indemnización oscila entre uno a tres meses de sueldo.

En Portugal, con la reforma operada desde el pasado 1 de enero de 2012 a partir de octubre de 2011, la indemnización equivale a 20 días por año de trabajo con el tope de doce meses, cuando anteriormente era de 30 días por año y sin tope alguno.

3.  Los objetivos de la reforma

Analicemos pues -una vez comentados los principios de esta reforma del mercado de trabajo y hecha una valoración, por supuesto subjetiva de la misma- cuál es el contenido técnico o jurídico de la nueva normativa que, según el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, tiene y persigue los siguientes objetivos:


	
• Frenar en corto plazo la sangría de destrucción de empleo. 

	
• Poner las bases para la creación de empleo estable cuanto antes. 

	
• Apostar por el empleo de calidad que rompa la dualidad del mercado de trabajo. 

	
• Poner en marcha mecanismos efectivos de flexibilidad interna en las empresas para promover el mantenimiento del empleo. 

	
• Modernizar la negociación colectiva para acercarla a las necesidades específicas de empresas y trabajadores. 

	
• Reconocer un nuevo derecho individual de los trabajadores a la formación. 

	
• Elevar las oportunidades de las personas desempleadas, con particular atención a los jóvenes y los parados de larga duración. 

	
• Sumar los esfuerzos de todos aquellos que pueden colaborar en la búsqueda de un puesto de trabajo. 

	
• Apoyar a los autónomos y PYMES, proporcionando mayor flexibilidad y capacidad de adaptación. 

	
• Reforzar los mecanismos de control y prevención del fraude en el cobro de prestaciones por desempleo. 

	
• Combatir el absentismo laboral injustificado. 



El objetivo clave de la reforma -si lo pudiéramos concretar a un solo objetivo- se podría enunciar como el de ayuda al reflotamiento y consolidación de la Pequeña y Mediana Empresa, Pymes, que suponen el 90% del tejido empresarial español y con relación a las cuales, la reforma cuenta -entre sus medidas estrellas- con el contrato indefinido de apoyo a los emprendedores; las medidas de flexibilidad y capacidad de adaptación a la realidad industrial y del negocio; la reforma de la negociación colectiva, con medidas que tan directamente van a afectar a la pequeña y mediana empresa, como el fin de la prórroga indefinida del convenio; el descuelgue de las condiciones de los convenios de ámbito superior y la modificación de la cuantía salarial. También la reforma regula subvenciones y bonificaciones, siendo, por otra parte, el conjunto de medidas del marco general de la modificación legal propuesta por la reforma, un conjunto normativo tendente a favorecer a las PYMES.

4.  Principales reformas de la democracia

Las principales reformas y acuerdos laborales registrados en España desde la reinstauración de la democracia son los siguientes:

Octubre de 1977

Todos los partidos políticos con representación parlamentaria firman el Pacto de la Moncloa bajo la presidencia de Adolfo Suárez. El acuerdo contó con el apoyo de CCOO y el rechazo de UGT y de CEOE.

Diciembre de 1979

Se firma el Acuerdo Básico Interconfederal con la oposición de CCOO. El texto sienta las bases del Estatuto de los Trabajadores, que se aprobaría un año después e introduce la negociación de los salarios con el referente de IPC previsto por el Gobierno.

Enero de 1980

Se aprueba el Acuerdo Marco Interconfederal, con la oposición de CCOO, en el que se pacta moderación salarial a cambio de reducción de jornada.

Junio de 1981

Se firma el Acuerdo Nacional de Empleo, bajo la presidencia de Leopoldo Calvo Sotelo, por el que el Gobierno se compromete a crear 350.000 empleos a cambio de moderación salarial.

Febrero de 1983

Meses después del triunfo electoral del PSOE, se firma el Acuerdo Interconfederal que establece la jornada laboral de 40 horas semanales y 30 días de vacaciones a cambio de moderación salarial.

Octubre de 1984

El Gobierno, los principales sindicatos y la patronal firman el Acuerdo Económico y Social, que permite varias modalidades de contratación temporal con el objetivo de incentivar la creación de empleo.

Diciembre de 1988

El Plan de Empleo Juvenil que abarataba el despido e introduce los contratos temporales para jóvenes trabajadores es retirado ante el éxito de la huelga general convocada en su contra.

Abril de 1992

El Consejo de Ministros aprueba el decreto-ley de reforma del mercado laboral que recorta las ayudas por desempleo y eleva de seis meses a un año el período mínimo de cotización necesario para cobrar el paro.

Junio de 1994

Entra en vigor la reforma laboral promovida por el Gobierno socialista sin la participación de los sindicatos. Las nuevas medidas suponen una flexibilización de la normativa de contratación y negociación colectiva. El texto legal crea un nuevo contrato de aprendizaje denominado popularmente «contrato basura».

Octubre de 1996

Tras el triunfo del PP en las elecciones generales, el Gobierno y los sindicatos firman un acuerdo, al que no se suma la CEOE, que garantiza el sistema de protección social público y el poder adquisitivo de las pensiones hasta 2001.

Noviembre de 1996

El Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agrarios, firmado por el Gobierno y los sindicatos UGT y CCOO, sustituye al Plan de Empleo Rural (PER).

Abril de 1997

Todos los agentes sociales aprueban el Acuerdo para la Estabilidad del Empleo y la Negociación Colectiva, que crea el contrato de fomento del empleo indefinido para jóvenes, parados de larga duración, mayores de 45 años y minusválidos, así como para la conversión de los contratos temporales a fijos, con un coste por despido improcedente de 33 días.

Marzo de 2001

El Gobierno aprueba por decreto-ley una reforma laboral que amplía el uso del contrato de fomento creado en 1997 y del contrato de formación, hasta entonces limitado a los trabajadores de entre 16 y 21 años. Se establece una indemnización de 8 días para los contratados temporales despedidos de forma improcedente.

Mayo de 2002

El Gobierno aprueba un decreto-ley de Reforma del Sistema de Protección por Desempleo, conocido popularmente como «decretazo». La reforma laboral, contestada con la huelga general del 20 de junio, es modificada en octubre en el Congreso con cambios que eliminan algunos de sus aspectos esenciales.

Mayo de 2006

El Gobierno, la patronal y los sindicatos aprueban la primera reforma laboral de José Luis Rodríguez Zapatero con el objetivo de reducir la temporalidad y rebajar las cotizaciones sociales de los empresarios.

El 16 de junio de 2010 el Gobierno aprueba mediante decreto-ley una reforma laboral que facilita el uso del despido objetivo (que ya existía y estaba indemnizado con 20 días) a las empresas en una situación económica difícil. Además se generaliza el uso del contrato de fomento del empleo estable (indemnizado con 33 días, frente a los 45 de un fijo ordinario).

El 10 de junio de 2011, ante la falta de acuerdo entre patronal y sindicatos, el Consejo de Ministros aprueba el proyecto de ley de reforma de la negociación colectiva que reduce los plazos máximos de renovación de los convenios, establece el arbitraje para cuando no hay acuerdo y da más protagonismo al convenio de empresa que al provincial en materia de salarios, jornada, funciones y traslados.

Enero de 2012


	
- El 25 de enero de 2012, CEOE, CEPYME, UGT y CCOO firman el II Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva 2012-2014, que fija una subida salarial de hasta el 0,5% en 2012 y el 0,6% en 2013 y 2014, con posibilidad de revisión al alza, pero sin que las retribuciones lleguen a incrementarse tanto como la inflación. 

	
- El 7 de febrero de 2012, patronal y sindicatos suscriben el V Acuerdo sobre solución autónoma de conflictos laborales, que da un mayor protagonismo a la mediación y arbitraje de ámbito estatal y acorta los plazos de estos procedimientos. 



5.  Normativa a la que afecta

- Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal.

- Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

- Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

- Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del Orden Social.

- Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad.

- Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

- Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

- Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo.

- Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

- Real Decreto-Ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

- Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

- Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Empleo 2012-2014.

6.  El contenido de la reforma

De forma breve, con la finalidad de hacer una imagen general del alcance y finalidad de la reforma, podemos comentar lo siguiente:

El Gobierno, como no puede ser de otra manera, cumpliendo con el mandato constitucional de promover una política de pleno empleo, y respetando el derecho fundamental al trabajo, a la libertad sindical y el derecho a la negociación colectiva, ha iniciado una seria actuación tendente a una estabilidad económica que procure el necesario crecimiento para paliar el primordial problema que es la tasa de desempleo.

A nadie se le escapa que una reforma de la legislación laboral, de forma aislada, nada o poco puede hacer para fomentar la creación de empleo. Casi todos los analistas coinciden en que la situación actual, para crear empleo se requiere: flexibilidad en los créditos, cumplimiento por la Administración de los pagos pendientes a Pymes y un marco laboral propicio acorde con nuestro entorno europeo.

En cuanto a la flexibilidad y realidad del crédito, para ello se requiere confianza, crecimiento y liquidez de las entidades financieras. El crecimiento depende fundamentalmente de la inversión, el déficit, el consumo y las exportaciones. Nuestro gran caballo de batalla es el déficit y el consumo, el primero de ellos negociándose en la actualidad con la Unión Europea para poder mantener su confianza y en cuanto a la liquidez se basa en un saneamiento, supresión o fusión de entidades financieras, fundamentalmente de Cajas de Ahorros, así como ayudas del Gobierno.

En cuanto a las multimillonarias deudas que mantienen las diversas administraciones (Estado, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos) con sus proveedores, fundamentalmente pequeñas o medianas empresas, recientemente se ha aprobado un sistema que garantice que en mayo de 2012 estos empresarios puedan, a través del ICO y de entidades financieras disponer de unas importantes cantidades económicas que tienen a las empresas paralizadas o al borde del cierre. No cabe duda de que únicamente con la reforma laboral no se crea empleo, pero la expectativa de la necesaria inyección económica desmotivará de cierres y despidos y a medio plazo, con el apoyo de una legislación laboral propicia, creará empleo.

Parece indudable que con esta reforma crecimientos de en torno al 1,2 - 1,5 % del PIB propiciarán la creación de empleo, y en entornos de estancamiento o recesión la destrucción de puestos de trabajo no será tan traumática como la sufrida en el período 2008-2012. Conscientes de que con la anterior legislación laboral para que se crease empleo se requerían crecimientos de en torno al 2,5% del PIB, resultaba imprescindible una normativa generadora de empleo en la perspectiva económica actual. El gran reto es conseguir crear empleo con mínimos crecimientos económicos.

6.1.  Los contratos

Se mantienen los contratos temporales causales (obra o servicio, eventual e interinidad), sin limitación imperativa a su posibilidad de encadenamiento máximo a dos años, se modifica el contrato para la formación y aprendizaje, de manera que se pueda realizar con trabajadores de hasta 30 años (hasta que la tasa de desempleo descienda del 15%) y pudiéndose suceder uno con otro para diversas formaciones, y se crea el contrato de trabajo para emprendedores en empresas de menos de 50 trabajadores, que permite un período de prueba de un año y establece diversas bonificaciones y subvenciones, y como en el caso del contrato para la formación, esta modalidad estará vigente mientras la tasa de desempleo sea superior al 15%.

Lo anterior no es más que facilitar la contratación, al abaratar sus costes salariales e indemnizatorios, promoviendo así la contratación en una situación de recesión económica.

6.2.  Modificación de condiciones de trabajo

Por la vía de la modificación sustancial de condiciones de trabajo se flexibiliza la posibilidad de cambiar las condiciones laborales cuyo origen no sea el convenio colectivo, esto es, el contrato de trabajo, el acuerdo colectivo o la decisión unilateral del empresario.

A través del descuelgue, ya no sólo se puede modificar por acuerdo colectivo las condiciones salariales, sino todas las que afecten a tiempo y organización del trabajo, como jornadas, horarios,..., etc. De esta manera lo pactado en convenio colectivo puede ser adaptado a la realidad de cada empresa.

Mediante la modificación del sistema de concurrencia de convenios se otorga eficacia al convenio de empresa sobre el sectorial, esto es, en determinadas materias, que son todas las relativas a la organización del trabajo (salarios, jornada, horarios, turnos, sistema de trabajo y rendimiento..., etc.), lo establecido en un convenio sectorial en ningún caso vincula para lo que se pueda negociar en convenios de ámbito inferior.

Desaparece el concepto de categoría profesional para sustituirse por el más amplio de grupo profesional, lo que va a obligar al establecimiento del sistema de grupos en empresas o sectores, de manera que, al incluir cada grupo varias de las antiguas categorías profesionales la movilidad funcional del trabajador, al ser dentro del grupo, otorgará al empresario un mayor campo de acción para adaptación de su plantilla a la realidad de la empresa.

En conclusión, se faculta a la empresa para la rápida modificación de condiciones, de manera que éstas se adapten finalmente a su realidad productiva y económica.

No cabe duda de que se ha creado un sistema tremendamente ágil para modificar todo tipo de condiciones de trabajo, ya sean contractuales o colectivas, vía acuerdos o convenios. Lo cierto es que todo lo relativo a organización del trabajo, desde jornada, horarios, turnos, funciones, salarios -tanto en su cuantía como en su forma- e incluso la mejora de la acción protectora de la Seguridad Social (planes de pensiones, complementos de IT, etc.) que puedan venir impuestas por un convenio, sea cual sea su ámbito, las empresas tienen herramientas sencillas y rápidas para procurar su inaplicación, lógicamente, siempre que existan razones de orden económico, técnico, organizativo o de producción que lo justifiquen.

Lo anterior exige un cambio de mentalidad a la hora de programar la adaptación de la dimensión de la plantilla a la realidad económica y productiva de la empresa. Si hasta ahora el único instrumento utilizado por los empresarios era el despido, puesto que las suspensiones, reducciones de jornada y salario, supresión de conceptos retributivos..., etc., exigían un farragazo e interminable trámite o bien no existía posibilidad legal.

Pues bien, a partir de ahora parece lógico que atendiendo a todas las herramientas que ofrece la nueva regulación, los empresarios recurran al despido como ultimísimo recurso a la hora de afrontar situaciones de crisis o reorganizaciones técnicas y/o productivas. Es presumible que la jurisdicción social no vea con buenos ojos el recurso inmediato al despido y, sin embargo, acuerde extinciones de contratos sin problemas cuando ha existido una actuación anterior tendente a la superación de la crisis mediante otro tipo de medidas menos traumáticas.

Así como, en los despidos disciplinarios se creó la teoría gradualista, cuando quedaba acreditada la infracción pero ésta se entendía que no era de la entidad suficiente como para ser merecedora de la sanción máxima, los términos de la actual reforma, como acabamos de plantear en el párrafo anterior, el recurso inmediato al despido quedará relegado a cuando se hayan agotado otra clase de medidas distintas al despido y aplicadas sin éxito.

6.3.  La extinción del contrato de trabajo

Se rebaja la indemnización por despido de 45 días por año de servicio con el tope de 42 mensualidades a 33 días de salario por año de servicio con el tope de 24 mensualidades, eso sí, respetándose derechos adquiridos, esto es, la antigüedad consolidada por cada trabajador hasta la entrada en vigor del Real decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, se seguirá calculando a razón de 45 días de salario por año de servicio, sin embargo, las contrataciones posteriores a dicha entrada en vigor, o la antigüedad generada con posterioridad a la misma, ya se calculará a razón de 33 días de salario por año de servicio.

Asimismo, se concretan las causas económicas motivadoras de los despidos objetivos. Ya no se establecen conceptos y exigencias abstractas y/o futuribles que imposibilitaban a la Jurisdicción Social la declaración de procedencia en los despidos en los que no se acredita la posible solución de la situación económica negativa. A partir de esta reforma, la existencia de pérdidas o disminución importante de ventas, por sí solas, y como dato objetivo, justifican una decisión extintiva con una indemnización de 20 días de salario por año de servicio con el tope de doce mensualidades.

Desaparecen los salarios de tramitación en los despidos improcedentes sin readmisión, esto es con opción por la indemnización, que eran un coste elevado del despido, lo que supone un abaratamiento adicional del mismo. Téngase en cuenta que el coste medio de los salarios de tramitación en un proceso por despido era de unos cuatro meses, por lo que, en antigüedades inferiores a cuatro años la cantidad que el trabajador obtenía por salarios de tramitación superaba a la indemnización.

Desaparece el despido expres como figura autónoma, si bien nada impide despedir a un trabajador con posterior allanamiento, esto es abono de la indemnización máxima legal, que al no existir salarios de tramitación, supondría la evitación de un juicio salvo que exista vulneración de derechos fundamentales o la indemnización empleada sea inferior a la legal.

Es indudable que esta reforma tiende a un abaratamiento de los costes de despido, y si bien es cierto que se equiparan a los existentes de nuestro entorno de la Unión Europea, también es cierto que nuestra protección por desempleo es inferior a la media comunitaria. Esto es, la protección económica derivada de un despido (indemnización más prestaciones) en España será inferior a algunos de los países de nuestro entorno, pero también es cierto que nuestra posición económica y nuestra tasa de desempleo, y fundamentalmente nuestro preocupante déficit y situación de recesión, no permiten un sistema más generoso en el momento actual. No podemos olvidar que en el último año, el 95% del incremento de desempleo en la Unión Europea ha sido aportado por tres países: España, Portugal y Grecia.

Existen otros aspectos en la reforma, como las Empresas de Trabajo Temporal como agencias de colocación, limitaciones de sueldos públicos y cargos de entidades financieras, sistema de bonificaciones y subvenciones, limitación de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial..., etc., que analizamos a lo largo de este estudio.
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